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Se decíais texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficíales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 

oíanlo serán obligatorias en su cumplimiento. 
¿iupencr Decreto de 20 de Febrero de 18tí i ) . 

—Serán suscruores forzosos ;i la Gm-.cia toílo* 
los pueblos del Archipiélasío enijidos c iv i l i iHi iue 

pagando su importe los que ¡mecían, y supliendo 
por los demás los fondos de las réspeoiivas 
provincias. 

(Real Ardsv de 2tí de Seíxembre de I S t í i ) . 

1 

Parte militar. 
CAPITANIA GENEUAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
-Orden general del Ejército del dia 31 de Diciembre de 

1883, en Manila. 
Por el Ministerio de la Guerra se comunica á esta 

Capitanía general en 27 de Octubre úl t imo, la Real or
den siguiente: 

"Excmo . S r . — E l Sr. Ministro de la Guerra dice al 
Capitán General de la Isla de Cuba lo siguiente: - E n 
terado el Rey (q- D. g.) de la carta oficial de V. E. 
n ú m . 2532'fecha 25 de Julio úl t imo, consultando 
á este Ministerio acerca de la forma en que debe 
prestar declaración losOficiales asimilados á generales, 
pertenecientes á los Cuerpos auxiliares del Ejército, 
« o n motivo de haber sido citado, por un fiscal mi-
JUar, el Intendente de Ejército de esa Isla, á fin 
de prestar una declaración, el que consideró no debia 
prestar aquella en la fornn que se le pedía sino 
por certificado; y aun cuando en vir tud de la orden 
de V . E . dictada de acuerdo con el dictamen del 
Sr. Auditor de guerra prestó dicho funcionario su 

^ ^ c i a i W i o n oV ur 'ú-ivivcra -solicitada, se consultase á 
este Centro respecto del particular; en su vista 
S. M . , de conformidad con lo informado por el 
Consejo Supremo do Guerra y Marina en acordada 
de 29 de Setiembre próximo pasado, se ha servido 
declarar que las causas que se sigan por la juris
dicción de guerra, los funcionarios asimilados Ofi
ciales Generales de los Cuerpos auxiliares no gozjn 
del privilegio de declarar por medio del certificado, 
debiendo hacerlo personalmente; y siendo el concepto 
contenido en el ar t ículo 22 de la ley constitutiva 
acerca de los Cuerpos asimilados, tan claro y ter
minante no debia e1 citado Intendente provocar la 
consulta de referencia.—Lo que de Real ó''den co
municada por dicho Sr. Ministro traslado á V. E. 
para su cumplimiento.—Lo que de orden de S. E. 
se publica en la general de hoy para el debido cono
cimiento.—El Brigadier Jefe de E. M . , Sabino 
C á m i r . 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Orden de ta Plaza del dia 3 1 de Diciembre de 1883. 
El dia l.e del entrante mes de Enero á las 6 y 1[2 

de la mañana, se hal larán en elmuellede S. Fernando, 
conducidos por un Oficial de cada Cuerpo, todos los 
individuos de tropa de este Ejército que deban marchar 
á la Península á bordo del vapor "Valencia ," 
los que serán entregados al Jefe de la expedición 
Comandante Capitán de Infantería D . Juan López 
Marmolejo. 

Lo que se hace saber en la orden de este dia para 
general conocimiento.—El General Gobernador, Mo-
Hns.—Comunicada á los Cuerpos é institutos militares 
de esta g u a r n i c i ó n . — E l C. T. C. Sargento mayor in
ter ino, José P r e s ó . 

Orden de la Plaza del dia 3 1 de Diciembre de 1883. 
En la tarde del dia l.0 de Enero próximo á las 

4 y 1|2 de ella, se relevarán los destacamentos men
suales en la forma que sigue: 

El Regimiento lulanter ía Iberia núm. 2 relevarán 
los destacamentos de San Antonio Abad, San Juan y 
S. Francisco del Monte. 

£1 dia 2 del entrante mes de Enero y con ar

reglo á lo dispuesto en la Real órden de 28 de Febrero 
de 1877, pasarán revista de Comisario los Cuerpos 
de esta guarnición y demás Jefes y Oficiales que ten
gan destinos en esta Plaza, como sigue: 

E l Oficial i." de la Administración Militar D. Lean
dro Vinuesa, la pasará á las seis y media al Regimiento 
Peninsular de Artillería y Sección de inválidos, á las 
7 al Batallón Obreros de Ingenieros, á las 7 y '1{2 
al primer Tercio de la Guardia Civil y Sección Vete
rana, á las 8 á las fuerzas de los demás Tercios 
de la Guardia Civil que con los respectivos apodera
dos se hallarán en el cuartel de la Luneta. 

El Comisario de guerra de 2.a clase D. Rafael Rioja 
y Vizcaíno, la pasará á las 7 al Regimiento núm. 2 
alojado en el cuartel de la Luneta, á los individuos 
de los Cuerpos ausentes pertenecientes á la Compañía 
provisional de escribientes y ordenanzas, como á las 
partidas sueltas de Infantería que, con los respectivus 
apoderados, concur r i rán al indicado punto; á las siete 
y media el espresado Comisario D. Rafael Rioja, la pa
sará al Escuadrón de Filipinas alojado en el cuartel de 
Santa Lucía y á la Academia de alumnos. 

E l de igual clase D. Benigno Toda y Linés , la 
pasará á las siete y media al Cuerpo de E. M. de 
Plazas y demás clases de la misma, y de 8 á 12 á 
los Sres. Jefes y Oficiales pertenecientes al cuadro 
eventual, los que se presentarán con este objeto en la 
Intendencia mil i tar . 

E l de igual clase D. Manuel Herrans, la pasará á 
los individuos especiantes á buque á la misma hora. 

Lo que se hace saber en la órden de este dia para su 
conocimiento y cumplimiento.—El General Gober
nador, Molins.—Comunicada á los Cuerpos é ins
titutos militares de esta g u a r n i c i ó n . — E l Coronel 
Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
P r e g ó . 

VSEUVICIO DE LA PLAZA PAIU EL 1.° DE ENERO 
DE 1884. 

Jeto de dia de. intra y extramuros.—El Comandante 
D. Antonio Gurdiel.—Imaginaria.—El Comandante Don 
Juan Golobardax. 

Pacada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 2.—Sargento para pnseo de 
entennos, Arlil leriu. 

De órden dei Exorno. Sr. General Gobernador mi l i -
lar.—El Coronel Tenienie Coronel Sargento inuyur inte
rino, José Pregó. 

íERVlCIÚ DE LA PLAZA PAUA EL 2 UE ENERO 
DE 1884. 

Jeíe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Juan Golobardax.—Imaginaria.—El Comandante Don 
José Diaz Várela. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 2.—Sargento para el paseo 
de enieimos. Artillería. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador miliiar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

iiiaiicios oliciales. 
INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 

Correo*. 
Por los vapores correos " R ó m u l u s " y "Mindanuo" 

que saldrán el dia 2 de Enero próximo, á las (3 de la 
larde, el primero para Subic, Sual, S. Fernando, Salo-
mague y Aparri, y el último para Batangas, Laguimanoc, 

Pasacao, Donsol, Sorsogon, Legaspi, Tabaco, Masbate y 
Barias, esta Inspección general remitirá á las 4 de la 
misma la conespondencia para dichos puntos, Zamba-
Ies, Pangasinan, Union, Tiagan, Trinidad, Lepante, Bon-
toc, ambos llocos, Abra, Cagayan, Isabela, Islas Batanes, 
Mindoro, ambos Camarines y Albay. 

Manila 34 de Diciembre de 1883.—El Jete de la Sec
ción, Valentín de Diego. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Hallándose vacante la plaza de Capataz de la Granja 

modelo de Luzon, dotada con el sueldo anual de ps. 500, 
se avisa al público, á fin de que las personas que se crean 
en condiciones de a sp i r a rá ella, puedan solicitarla. 

Las instancias se admitirán hasta las doce de la mañana 
del dia 2(5 de Enero próximo, en esta Inspección general. 

A dichas instancias deberán acomp'iñar los interesados 
su té de Bautismo, y certificación de buena conducta; y si 
lo creen conveniente, los títulos, hojas de servicios ó cer
tificaciones que posean. 

Los aspirantes deberán ser mayores de veinticinco 
años y menores de treinta y cinco. 

Los exámenes darán principio el dia 28 de Enero próc-
simo á las ocho de la mañana y constarán de los ejercicios 
siguientes: 

i.0 Lectura y escritura del castellano. 
Suma, resta, multiplicación y división de números en

teros, quebrados y decimales. 
Sistema mélrico-decimal. 
Equivalencias de las medidas métricas con las caste

llanas, y vice-versa. 
Medidas usuales en Filipinas y equivalencias entre estas 

las castellanas. 
2.° Conocimiento perfecto del idioma tagalog, debiendo 

los aspirantes, hablarlo y escribirlo correctamente. 
Nociones generales de Agricultura. 
Conocimiento de los instrumentos de labor, tanto de los 

usados en el Pais, como de los más perfeccionados. 
Conocimiento de cada uno de los cultivos más generales 

de Filipinas, y del beneficio4de los productos que son ob
jeto de ellos. 

Manila 29 de Diciembre de 1883.—El Inspector gene
ral, Luis de la Escosura. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos púb'licos del edilicio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provin
cia de Isla de Negros, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta de los fumaderos de anfión de dichas provincias, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se insería 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por ia 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 19 de Diciembre de 1883.—Miguel Torres. 

A dminislracion Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas 
que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Picales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Isla de Negros, el arriendo de 
los [umaderos de anfwn en la provincia de referencia, re
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes pura ia 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privile
gio esclusivo de introducir, beneliciar y vender el opio que 
pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó 
que se destinen para fumaderos de esta droga. 
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2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biera terminado, bi á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista, será forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de diez y ocho mil quinientos cincuenta pesos. 

4. a El resguardo general de Hacienda prestará á los co
misionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del espresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta 
renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el ar
riendo, previo aviso al contratista con medio año de antici
pación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Isla de Ne
gros, por meses anticipados de año el importe de la con
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligaao dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la 
mulla de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta 
escediere de quince dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1802. 

'í.a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pú
blicas como pestes, hambres, escasez de numerario, terre
motos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depó
sitos que para el efecto tiene destinados la Administración de 
Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos 
é impuestos que se hallen establecidos ó se establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 
ó algunas cajas de opio de los Almacenes de la Aduana, pe
dirá de su Administrador una guia que esprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda pública de la pro
vincia en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la in
troducción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía, 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel de sello 3.o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contralista que quedan referi
dos, llevarán una divisa en la forma que determinará su res
pectivo título, para que sean reconocidos como tales con ar
reglo á lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de o 
de Octubre de 18S0. 

l o . En la persecución del contrabando cuidará el contra
tista de que sus comisionados no molesten sin justa causa á 
los vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 de No
viembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fuma
deros, los gastos de la preparación de la droga y demás que 
puedan ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del con
tratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Isla de Negros, el sitio 
ó sitios donde establezcan los fumaderos de los pueblos de la 
misma, designando el número de la casa ó calle donde esté 
establecido 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de o de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados 
para fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo 
en castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de opio, núm. . . . 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que 
tenga establecidos en los pueblos de la provincia en que aque
llos se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento 
de la Administración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos, solici
tará los correspondientes nombramientos por conducto de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia á favor de 
los subarrendadores, para que con este documento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibo á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se ir
roguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato, así como los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Administración Central para los 

efectos que procedan. 
24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 

su compromiso, sus herederos ó quien le representen conti
nuarán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro
seguirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

2o. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condi
ciones de este pliego hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta próroga pueda esceder de seis meses del término na
tural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo, 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiera 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración á 
perjuicio del primor rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia 

de rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó
sitos ó depositaría de Hacienda pública de la provincia 
de Isla de Negros, la cantidad de novecientos vein
tisiete pesos cincuenta céntimos, cinco por ciento del tipo 
fijado para abrir postura en el írienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex
tranjero domiciliado, no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fór
mula que se designa al final de este pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitir i proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones á escepcion 
del artículo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse 
por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es 
la Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas 
altas facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso 
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia generál. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que simul
táneamente debe celebrarse en la provincia de Isla de Ne
gros, á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada 
por todos los Señores que componen la Junta. 

3o. Si por cualquier motivo intentára el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista que ésta se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado,'después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza 
que otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propiedades 
un pliego de papel del sello de ilustre y cinco sello de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Presidente solo entre los au
tores do aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 22de Noviembredel883.-El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. . . . vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo de los fumaderos de anfión 
de la provincia de Isla de Negros, por la cantidad de 
. . . . pesos céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos importe del cince por ciento que 
espresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 1 

El dia 16 de Enero próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastara ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el salen de ao. 
tos públicos del edificio llamado antigua Aduana, el 
servicio dei arriendo por un trienio de la renta del 2.o 
grupo del juego de galios de esta piovincia de Manila» 
con entera f-ujecion al pliego de condiciones que se i n 
serta á continuación. 

La hora para la subast;» de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 18 de Diciembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta 
pública ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el arriendo del juego de gallos del 2.o grupo de dicha pro
vincia de Manila, compuesto de los pueblos de Quiapo, S. 
Miguel, S. Sebastian y Sampaloc, redactado con arreglo a 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la 
Renta del ju go de gallos del 2.o grupo de la provincia 
de Manila, b-jo el lipo en progresión ascendente de 
veinticinco mil seledenlos veinte y un pesos veinticinco 
j én limos. 

2. a Ln duración de la contraía será de tres a ñ o s 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi
que al contratista ia aprobación por el Exorno. Sr In -
tendenie general de Hacienda, de la escritura de obl i
gación y lianza que dicho Contratista debe otorgar, 
siempre que la anterior contrata hubiere terminado; Si 
á la noiiticacion del reíerido decreto, ia contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de esta Renta, se reserva ia Hacienda e! derecho de 
resc indir el arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la A-imi-

nisuacion de Hacienda pública de la provincia de Ma
nila, por meses anticipados el importe da la con
trata. El primer ingreso tendrá electo el mismo d u en 
que haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indeíectiblemente eu el mismo dia en que venco 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato e.r.S una fianza • u n i 
valente ai 10 p § del importe total del servicio que debe 
prestarse eñ metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
opoituno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del iodo ó parte de la fianza, quedará obligado á repo
nerla inmediatamente, y si asi no lo verificase, sufnrát 
la mulla de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esi« escediese de quince dias se dará por rescinaidaia 
contrata á perjuicio del rematante y con los efectos pre
venios en el artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a El conti Mtista no tendrá derecho á que se le otor-
g e por la Hacienda ninguna remuneración por cala
midades públicas, como pestes, hambres, escasez de nu
merario, terremotos, inundaciones, incendios y otros 
casos fortuitos; pues que no se le admitirá ningún re
curso que présenle dirigido á este fii.. 

8. a La construcción de las gaiteras será de su cargo 
y estarán arreglfidas al plano que ¡a autoridad de la 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilacioD, 
decencia y Oemas indispensables. 

9. a bl establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
de la población ó á dislancia que no esceda de doscien-
uts brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jete 
de la piovincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
difarente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos eu la segunda. 

1 1 . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuatro octavos de peso tuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
los dias siguientes: 

1.° Todos los Domingos del año. 
i .0 Todos los demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. ° El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la íestividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
6 0 En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA, 
7.° En las fiestas Reales que de Orden superior se 

celebren, el número de dias que conceda la Inteucbncia, 
13. Cuando el contralista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 



Gaceta de Manila.—Núm. 2 2 Enero de i884. 

apartado .S.o de la condición anterior, se le permitirá 
cpi-'bm ios tres dms de juyadas de los Sanios Patronos 
de los pueblos en que no ¿a ja gallera en el más inme
diato en que exisla correspondiente al mismo grupo. En 
todos eslos casos, el contratista deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á Is Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con los 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

j 4 . Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
escepto en los domingos de cuaresma que deberán cer 
rarse á las 2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincií», 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil . Igual 
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres dpi Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

46. Fuera de los dias que se determinan en el art. 42, 
con la aclaración del anterior, y en las hcas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asenusta, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
puedes^ abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y en los días y horas designados en los articuios 
12, 4 4 y 4Í>. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con 
duelo de la Administración de Hacienda pública de la 
•provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
«sle documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

49. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 4861, apro
bado por Real orden de la misma fecha, así como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto á los estreraos que no se encuentien 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20- Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de 
Sos diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remalt hecho á su favor, deberá olor 
gar para garantir el contrato, así como los que oca-
aioric la saos do !« primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

2 1 . Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes les re-
"presen-ten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here
deros, la Hacienda podrí proseguirlo por Administra
ción, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad Que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugí-r, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que ie hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de ¿a Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstan

cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de Ma
nila, )a cantidad de mil doscientos ofíhenta y seis pesos 
seis céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licuar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 

pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cenado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
modifique el presente pliego de condiciones, á escep-

cion del artículo l . o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningún 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que ?e promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de esias Islas y á cujas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el ca^o de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjuu -
cacion en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á tavor de la Hacienda 
y con la aplicncion oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hssta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan 
tada firmada por todos los señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai-
dts; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advenidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
á presentar por conducto de la Administración Centra! 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, parala estension del título que le corresponde. 

Manila 41 de Diciembre de 4883.—Ei Administrador 
Central, Francisco Calvo Muñoz» 

MODELO DE PROPOSIGIDN. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de olrece tomar á su cargo por 
término de tres año^, el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de Manila,(2.o grupo) por la Gaiilidád de... 
pesos céntimos, y con entera sujeción ai pliegj de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidal de 

pesos céntimos importe del cinco por 
ciento que espresa la condición 24 del referido püego, 

Maniia de de 48 
Es copia, M. Torres. 4 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por acuerdo de la Dirección general de A d m i 
nistración Civ i l , se celebrará subasta pública para 
conlratar el arriendo del arbitr io del sello y resello 
de pesas y medidas del 2.o grupo de la provincia 
de Tarlac, bajo el tipo en p rog re s ión ascendente de 
setecientos trece pesos cuarenta y tres, seis oc
tavos cént imos anuales, y con enlera sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á cont inuación , 
debiendo tener lugar el acto en la Sala de Almo
nedas de la espresada Dirección, establecida en la 
casa núm. 7 calle Real de intramuros de esta Ciudad 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 44 de 
Enero p róx imo , las diez en punto de su mañana , y los 
que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
proposiciones eslendidos en papel de sello 3 . ° , 
acorapaüandü ei documento de ga ran t í a correspon
diente. 

Binondo 42 de Diciembre de 4 8 8 3 . — F é l i x Dujua. 

Dirección general de la Administración Civil de F i 
lipinas.—Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas, arre
glado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
4.° de Noviembre de 4864, inserto en la Ga

ceta n." 259 de 43 del mismo, y demás dis
posiciones vigentes. 

1. a Se arrienda por el término de tres años 
el servicio del sello y resello de pesas y medidas 
del 2.0 grupo de la provincia de Tarlac, bajo el tipo 
en progresioa ascendente de 713 pesos 43 GjS céu -
timos anuales. 

2. a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener uu juego 
de pesas y medidas, que con su correspondencia 
al nuevo sistema métrico decimal, como está pre
venido, se espresan á cont inuación: 

1 

i . í l r o s . Cent i l i t ros . Mililitros. 
Un cavan de madera s ó 

lida con abrazadoras de 
h i e r ro . 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

Una ganta de madera s ó 
l ida . 

Media ganta i d . i d . 
Una cimpa i d . i d , 
Media chupa i d . i d . 

¡ 5 

37 

3 

50 

50 
37 
i8 

C e n t í m e -
Mctros . t ro s . M i l í m e t r o s . 

Unavar:! caslellana i d . i d . » 8359 equivalentes á 835 '9 
Una braza. . 1 » 67l4}$ 
Una romana con su piedra corresnondienle , todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel A l m o t a c é n de la Capital de .Manila 
para que sirva de norma al d i r i m i r las cuesiiones que pue
dan promoverse por lus compradores ó traficantes, sobre 
legalidad de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
ei rematante será el único legí l imamente autorizado 
para el arreglo, correcc ión , sello y resello de las 
medidas públ icas . 

4 . a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobra rá el asentista los derechos 
que se espresan á coutinusicion: 

Por u n c a v i i n ó s e a . 
Por medio cavan. . 
|»OP una ganta. 
Por media ganta. 
Por una Qhupa. . 
Pormedia c impa. . 

Por una vara cas-
l á l l a n a , ó sea. . 
Por una braza. 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

L i t r o s . 

75 
37 

Centi
l i t r o s . 

» 
50 

Met. ' 

50 
37 
i8 

Centi-
mel ros 

M i l i l i t r o s . Ps. Cents. 

„ 37 4(8 
9 Spi 

„ y 3¡8 
50 „ 6 2(8 
75 „ 3 1;8 

Mi l imet ros . 

8359 equivalentes á 8S5'9 
671-8 ., 

12 4(8 
12 Ái» 

25 

5.a A l licitador á quien por la Junta se huoiere 
adjudicado el servicio se les en t regará copia, debida
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de l . o de Noviembre de 4861 , para que en todos 
los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se 
previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se cas t igarán conforme 
al grado de culpa que encierren. 

G.a Lus proposiciones se presentarán al Presi
dente de la Junta en. pliego cerrado con arreglo a l 
n o d é b adjunto, espresando con toda blandad en le

tra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la p r o 
posición se acompaña rá , precisamente por separado, 
el deetsmento que acredite haber depositado el propo-
nente en el Banco Español i?ilipino ó Caja de Depósi
tos de la Tesorer ía general de Hacienda pública 6 
en la Administración deposi tar ía de la provincia 
respectiva, la cantidad de pesos 407 '2 , sin cuyos 
indispensables requisitos no se rá válida la p ro 
pos ic ión . 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó m á s 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abr i rá licitación verbaí 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art ículo 8.0 de la Instruc
ción aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públ icos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legí t ima 
adquis ic ión de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósi to se devolveráu 
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á sus respectivos dueños , terminada que sea la 
subasta, á excepción del correspondiente á la pro
pos ic ión admitida, el cual se endosa rá en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los 
óiez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la lianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á sal is íaccion de la Dirección general de 
Adminis t ración Civ i l , cuando se constituya en Ma
nila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar eu ella. La fianza 
deberá ser precisamente bipoiecaria y de ninguna 
manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Fi l ipino, ó Caja de Depósi tos 
de la Tesorer ía general de Hacienda pública cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en la 
Adminis t ración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admui rán estas por la mitad de su valor 
in t r ínseco , y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por la Inspección general de Obras públ icas , regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y 
bastanteadas por el Sr. Fiscal de la nac ión . En 
provincias el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten 
para la fianza llenen cumplidamenie su objeto. Sin 
estas circunstancias no serán aceptadas de n ingún 
modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco Español Fi l ipino no 
se rán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las 
úl t imas por no ser tran.sferibles. 

1 1 . Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Ins t rucción de 27 de Febrero de 
4852 . 

12. En el l é m l n u de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de Obligación constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en 
su favor, para en el caso de que hubiera que 
proceder contra él , mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar la es
cri tura, quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo o.o de la Beal Instrucción de sunasla ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á ia leí»'* 
es como sigue: — « C u a n d o el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de ia e s c r u u r á , ó impidiere que esta 
tenga efecto en ei término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rema tan te. Los efectos de esta leclamacion 
se r án : —Primero. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones;, pagando el primer re 
matante ia diferencia del primero al segundo. 
Segundo. Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le re tendrá siempre ia garant ía de 
la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose propo
sición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Adminis t ración, ¿ 
perjuicio del primer r ema tan t e .»—Una vez otor
gada la escritura se devolverá al contratista e! 
documento de depósi to , á no ser que éste forme 
parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
d arriendo se abonará precisamente en platu ú 
oro menudo y por meses anticipados. En el caso 
de incumplimiento de este articulo, el contratista 
perderá la lianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metál ico, en el improrogabic término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla íí.a de 
ia Real ins t rucc ión de 27 de Fenrero de 1852, 
citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en ia tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se le exigirá en el pgpel correspondiente por ei 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falle á esta condición, pagará ios diez pesos 

de multa, la segunda falta será castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescis ión del contrato 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el artículo 5.o de la Beal ins t rucc ión 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya 
lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcilios y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante cU 
la Adminis t ración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á la imposición de multas y MO 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re
querido a ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la CíUitidad que fuere necesaria. 

Í 7 . El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la Orden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastantes á 
juicio de esta Dirección, lo motivasen. 

1 8 . En vista de lo preceptuado en ia Beal drden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los Propios y Arbitrios se reservan ei derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses prévia ly indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona iegal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere subar
rendar el arbitrio: pero entendiéndose siempre que la 
Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al ar
bitrio será responsable única y directamente el con 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común porque su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comi 
sionados que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes t í tulos, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20 . La autoiidad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de uar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia-, 

2 1 . Cualquier cuestión que se suscite sobre cuiu-
plimiento de este cént ra lo se resolverá por la vía 
con íencioso-ad ministra ti va. 

22. Los gastos de la subasta y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, se rán de cuenta del rematante. 

23 . No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Exorno. Sr. Su
perintendente del rr.mo. 

Manila 4 de Diciembre de 1883.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Francisco de P. Gal van. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de La Jauta de Almonedas, 
i ) . M, N . , vecino de N.., oírece tomar á su cargo 

por término de tres años el arriendo dei sello y re
sello de pesas y medidas del 2.o grupo de la provin
cia de Tarlac, por la cantidad de pesos 
(Pís ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el número . . . . 
de la Gacela de! dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 
107 pesos 2 céni imos , como 5 p5 del tipo de la 
subasta en el trienio. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Es copi'j.—Dujua. 1 

D . Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Nueva Ecija, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 
3.a vez al ausente Andrés de la Cruz, indio, casado 
con hijos, de 33 años de edad, natural y vecino de 
Peñaranda , para que en el término de treinta dias 
contados desde la fecha, se presente en este Juzgado ó 

en sus cárceles para responder al cargo que contra el 
mismo resulta en las diligencias que se instruyen en 
este mismo Juzgado por burlo, pues de hacerlo así le 
oiré y adminis t raré justicia y de lo contrario seguiré 
el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Beal de S. Isidro á 20 de Diciembre 
de 1883.—Manuel Suarez V a l d é s . — P o r mandado de 
S. Sr ía . , Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Pedro Joaquín Franco, Alférez agregado a! 
Begimiento Infantería Iberia núm. 2 y fiscal nombrado 
por el Sr. Teniente Coronel l . e r Jefe del mismo. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden como fiscal de la 
causa instruida contra el soldado de la cuarta Com
pañía del espresado Begimiento Jorje Amarante, na
tural de Quiapo provincia de Manila, por el delito 
de primera deserción. Por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que 
en el término de treinta dias contados desde la fe
cha, comparezca en el Cuartel de la Luneta, á res
ponder á los cargos que en dicha causa le re
sultan; pues de no verificarlo se le seguirá y sen
tenciará la causa en rebeldía por el consejo de 
guerra competente por el delito que merezca pena, 
mas grave, entre el de deserción y el que causa 
su fuga; cuyo cotejo se hará sin más llamarle ni 
emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M . 

Y para que este edicto tenga la debida publi
cidad, se fijará en los sitios de costumbre y se 
insertará en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en esta Plaza á los 25 dias del mes de 
Diciembre de 1883.—Pedro J. Franco. 

D. Bafael de Ortega, Alcalde mayor de la provincia 
de Bulacan y Juez de primera instancia de la misma, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo 
el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Agustin de la Cruz y Timoteo de la Cruz, vecinos 
del pueblo de Barasoain de esta provincia, el primero 
es hijo de Mariano y de María Ventura, viudo, de 
36 años de edad, empadronado en la cabecería nú
mero 4-6 á cargo de D. Nicolás Santiago, de es
tatura baja, color moreno, cuerpo regular, barbi
lampiño, pelo y cejas negros, nariz y boca regu
lares, y con viruelas en la cara: y el segundo, 
soltero, hijo de Bomano y de Nicolasa Martínez, de 22, 
años de edad poco más ó menos, de estatura alta, 
cuerpo robusto, cara redonda, color moreno, pelo y 
cejas negros, nariz y boca regulares, par,a que por 
el término de treinta dias contados desde esta fecha, 
se presenten ante este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia, á contestar á los cargos que contra, 
los mismos resultan en la causa núm. 4860 por robo 
y lesiones; apercibidos que de no hacerlo dentro de 
dicho término se sustanciará y terminará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Beal de Bulacan á 19 de Diciembre 
de 1883 .—Rafaé i de Ortega.—Por mandado de S. S. 
P. D . , Bafael H . Enriquez. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de primera ins
tancia de esta provincia de Tarlac, actuando cotí, 
asistencia de testigos acompañados por falla de Es
cribano público, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a 
y 3.a vez á Mariano Pineda, indio, soltero, natural y 
empadronado en el pueblo de Arayat de la Pam-
panga, de estatura alta, pelo negro, cuerpo robusto, 
y con algunas cicatrices de viruelas, para que por 
el lérmino de 30 dias contados desde la inserción del 
presente edicto en la Gaceta oficial, se presente eii-
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, 
á contestar los cargos que contra él resultan en 
las diligencias criminales que instruyo por riña y 
heridas graves. Si así lo hiciere, le oiré y admi
nistraré justicia y en caso contrario sustanciaré las 
referidas diligencias en su ausencia y rebeldía, parán
dolo los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 14 de Diciembre 
de 1883.—Mariano de Montes.—Por mandado de S. 
Sr ía . , Luis Carri l lo, Meliton Licup. 
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